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AUTO N' 1062 DE 2015

(Septiembr€ 24)

'PoR EL cuAL sE oRDENA LA tNrcrAcóN DE uN pRocEDtMtENTo sANctoNAToRro
AMBIENTAL'

EL orREcroR TERRTToRTAL suR DE LA coRpoRAcróN AUTóNoMA REcToNAL DE LA
GUAJIRA, 'CORPOGUAJIRA" En uso de sus facultades legales y en espec¡al las conferidas. por
los Deo.stos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, y de conformidad con la Ley 1333
del 21 de Jul¡o de 2009' v 

coNsrDERANDo:

COMPETENCIA DE I.A coRPoRAcIÓN

Que las Corporaciones Autónomas R€gionales ostán facultedss para realizar €l Control,
Soguimiento y Monitoreo e proy€ctos que de una u otra manera posean riesgo y/o amenaza al
medio ambiente en general y que s€ adelanten en sus jurisdicc¡ones, así lo cortsgra la Ley 99 de
1993.

Que La Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, establ€ce el procodim¡ento sanc¡onator¡o en mater¡a

ambiental, subrogado entre otras disposiciones los artíoJlos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló
qu€ el Estado es titular de la potestad sancionatoria en mater¡a ambiental, a travás del Ministerio
de Ambiente, Viv¡snda y Desaffollo Tonitorial, y d6más autoridad€s amb¡ental€s, de conformidad
con las competencias establec¡das por la ley y los reglamentos.

FUNDAIIENTOS LEGALES

Que la Const¡tución Polít¡ca establece en su artÍculo 8, que es obligac¡ón del Estado y de
person6s protoger las riquezas culturalos y naturales de la naclón, en concordanoa con
artículos 79. 80 y 95 numeral I que dispone quo todas las personas tengan dgrecho a gozar <lo un
ambiente sano.

Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 2" establece que el médio ambiente es un patrimon¡o común,
cuyo mejoramiento y cons€rvación son acf¡üdad€s de util¡dad pública, en la que deben partiopar 6l

Estado y los particulares, y asi mismo, define que el medio ambiente está constituido por la
atmósfera y los recursos naturales renovables.

Que dg igual fo|ma el Código Nac¡onal d€ R€cursos.Naturalos Renovablss y de ProtecciÓn al
Medio Ambiente consagra €n su Mículo lo que, el ambi€nte es patrimonio común y que el Estado
y los part¡culares debgn pat"ticipar en su preservación y manejo, por ser de ut¡lidad púbtica e interés
socral

Que le Ley 99 ds '1993 Establece en su artíüJlo 31 numeral 12) Ej€rcer las func¡ones de
evaluaoón, contot y segu¡mEnto amb¡ental d€ los usos del agua, el suslo, el alre y los dsmas
recursos naturales renovables, lo cual comprendorá el vert¡miénto, emisión o ¡ncorporación de
sustancras o residuos líqu¡dos, sól¡dos y gas€osos, a las aguas en cualqu¡era de sus formas, al aire
o a los suelos, esí como los vertim¡entos o em¡s¡ones qu€ puedan causar daño o poner €n peligro
el normal desanollo sostenible de los recursos naturales renovables o imo€dir u obstaculizar su
empleo para otros usos.

Que la Ley 1333 del 21 de julio d€ 2009, 6€ñala en su añículo tercaro, qu6 6on aplicabl€s al
proc€d¡m¡ento sanc¡onatorio ambiontal, los princjpios consiituc¡onales y l€gal€s que rigen las
actuaclones administrat¡vas y los principios ambientales prescritos en 6l artículo 10 de la ley gg de
I OO"

Que a su vez, ol artfculo 50 de la Ley 1333 ele 2009, contempla como infracción en maleria
¡amb¡ental toda acción u om¡sión que constituya violación de las disposic¡ones amb¡entales
vigentos, a las contenidas en los actos administrat¡vos emanados d6 la Autoridad Anbiontal
competente y la comisión de un daño al medio ambiente.

Qu€ el artículo 10'de la ley 1333 d€ 2og, señala que la caducidad de la acción sancionatona
ambiental caduc€ e los 20 años de haber sucedido el hecho u om¡sión generadora de la infracción.
Si s€ tratara de un hecho u omis¡ón sucesivos,-el término empozará a coner desde el último día en
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qu€ s€ haya generado el h€cho o la omisión- Mientras las @nd¡c¡ones de violac¡ón de las nomas o
generadoras del daño p€rs¡stan, podrá la acc¡ón ¡nterponers€ 6n cualqu¡er t¡€mpo.

Que el Artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de jutio de 2009, Eeñata que et proced¡mionto
sancronatorio se adelantará de of¡cio, a p€tición de parle o como consecuencia de haberse
impu€sto una medids preventiva medianto acto adm¡nistrativo mot¡vado, que se notif¡cará
personalmente conforme a lo d¡spuesto en el Código Contenc¡oso Administrativo, el cual dispondrá
el ¡nicio del proced¡m¡ento sanc¡onator¡o para verif¡car los hechos u omisiones constitutivas oe
¡nfracc¡ón a las normas ambientales. En casos de fl€grancia o confesión se procederá a reciotr
descargos.

ouo ef artículo 22 de la norma en m6nc¡ón, determina qus la autoridad ambiental competeme
podrá realizar todo t¡po de d¡ligenc¡as adm¡n¡strat¡vas como visitas técnicas, toma de múestras,
exámenes de laboratorio, med¡c¡ones, caraclerizacion€s y todas aquellas acluac¡ones que est¡me
nec€s€nas y pert¡nsntes para det€rminar @n certeza los hechos corctitutivos de infracción y
conlplelar los €lementos pfobal.o.¡os.

Que de conformidad con lo prev¡sto en el artlculo 23 de la citada norma, en él evsnlo de hallsrs€
configurado algunas de las caugal€s del artículo 9, esta corporac¡ón declarará la cesac¡ón o€
procsd¡miento.

Que en caso dó ex¡stir mér¡to pafa cont¡nuar con la ¡nvesiigación, esta corporac¡ón procederá e
fomular cargos contra el presunto inftactof tat y como lo establece el artículo 24 de la úey 1333 del
21 de Julio de 2009,

CASO CONCRETO

Que el día Veinticuatro (05) de Mazo de 2015, se p¡ocede atender denuncia presonta, en
la que adv¡ene la tala cie árboles en el barrio Villa del Rio, a orillas del no vrltanueva del
Municipio de Villanueva - La Gua.¡ira. Bajo radicado interno oe8 det 24 de Febrero de 201s.

Que en atención a la infomación recib¡da sé avoca conocimiénto con €l Auto de trámite No
180 del 24 de Febrero de 2015 y se ordena la práctica de La visita con personal idóneo de
la corporación con el fin de constatar la situeción y mncBptuar al respecto.

Que med¡ante ¡nforme 344-094 d€l 13 de Matzo, el técnico de la corporac¡ón que atend¡ó la
vis¡ta concluye lo siguiente: \'"

F! ¿115y¡nn (15) de Marzo de 2015, sé procede atender denuncia prcsenta por et se¡ñor
HAROLD PAVAJEAU, en la que adv¡erte et pres¡dente de ta Junta de Actión Comunal de
/os óarnbs Vi a Del Rlo y RoTbs P¡nitta de' V¡ltanueva, Depañamento de La Guaj¡ra.
lnforma sobrc la talade áñoles de la esrPr;¡e care@!í.

Al sitio donde se r*al¡za la insp€r€ión se reatiza en ta calte 4 @n canera 5 det barrio vi a
del rio del mun¡cip¡o de Villanueva La Guajira, para @nslatar la tala de un árbol de
caa@li (Anacaú¡uñ excelsutn)

La v,brla se real¡zó de manera @njunte @n et patrutbro TITO BOHORQUEZ HUERTAS,
¡ntegrante de la estación de Nlhía de Villanueva, dando @mo resultado del operat¡vo la
incautación de 10 tablones de cuatrc (4) netros de targo por 45 centlmetros de ancho, t6
cuales fueron incautados al señor JOSE BULA CASTILLO, ident¡ficado con C.C.#
1.121.335.617 de Villanueva, y rcs¡denc¡ado en la calle 4 con catera 5 Banio Viila Det Rio.
e/ decom,sa está avaluado en $ 3.50o.0@.peso s aproximadamente.

Do conformklad @n el artlculo 65 &l acue¡do 011 de 1989, cuando ú rcqubra real¡zar
activ¡dades de adecuación de teÍeno @n el objeto de estable@r cultivos, pastos o
Dosgues y en la pÉctica se ¡mpnga la n#s¡dad da erradicar vegetac¡ón de d¡fercnte
estado de desanollo, por /os sisfemas d€ . Rrcerla, desracore o desfa @nada, desmatone o
desmatonadas, Zocr)la, coña o liberación, corta select¡va, antresaque o ralao y tala resa,
requiere informar previamente a Ia &,rcr¡rac¡ón, con el frn de determinar ta v¡ab¡t¡dad det
perm/no coffespond¡ente, que en el caso que nos ocupa om¡t¡eron tram¡tar ante ta
autotidad amb¡ental dicho Frm¡so @n el fin de obtener la @rrcspond¡ente v¡abitidad.

CONCEPTO.

Anal¡zada desde el punto de vista Enrdíenlal los f/abalbs de talas rcal¡zados, por el señor
BULA CqSTI¿¿O, en el banio V¡ryá det Rid\De'É,rtamento de La Guajka. Se considera que
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hay afectac¡'ón de la zona bosc!/sa que protege dicha área, causando cgn esta act¡v¡dad ta
perd¡da de biomasa, c€sa (S,c, furtiva y/o ¡nd¡scriminada, migración de fauna y avifauna
endém¡cas y migratorias de esta unidad biográfrca.

RECO¡,ENDACIÓN:

Ten¡endo en que el arboles especie (Anacard¡um Excf'tsum), No se encuentra en ta l¡sta
de /as especie proteg¡das, tda adividad qu6 pueda efectar la @nseNac¡ón d6 la masa
Dos@¡a, fauna, m¡cro taune y en general el ecosrstena se debe, tomar los coÍectivos de
tey y en consecuencta se re@m¡enda abrt ¡nvestigac¡ón por los hechos denunciados y
adelantar las acciones juríd¡cas que procedan como autoridad ambiental.

Que la corporación 6n mérito de lo anteriormenie expuesto inicia Indagación preliminar y se
dician otras d¡sposic¡ones med¡ante_ Auto 320 del 30 de Mar¿o de 2015 y Dispone:

Art¡culo Prlmóro: Inicisr lndagación Proliminar en los términos y para los fines prev¡stos
en el Articulo 17 de la Léy I 333 de 2009_ Al señor, JOSE BULA CASTILLO.
Artlculo Segundo: decretar las s¡gui€ntes pruebas: - eso&har en declaración l¡bre I los
¡mplicados para que depongan sobre los hechos meteria de la presente indagación.
Artfculo Tercero. Comunicar el contenido del Dresenté actó edm¡nistrat¡vo.

Que el día siete (7) dé abr¡l d€ la present€ anualidad s6 presentó en la corporación previa
citación el señor JosE ENRteuE BULA CAST|LLA, ¡dentificado oon c.c.# i.121.3is.617
exped¡da en villanueva - La Guajira a una diligencia de versión libre y espontánea sobre los
hechos mater¡a de ¡nvesügac¡ón , después de ent€rarlo de los gen€rales de ley conten¡dos en el
Art 33 de la constituc¡ón nacional, procedimos hacorle un intenogatorio referánte a los hechos
que son materia d6 investigación. Qu¡en manifiesta ser el autor de la poda de los arboles a la
orilla del rio V¡llanu€ve, p€ro desconocía que habia qu6 p€dir pormiso.

Que mediante Auto 1002 de 20015, se legalizo le medida preverü¡va consistente en aprehens¡ón
preventiva de 10 listones de madera (1.83 m3) - especie cARAcoLl (Anacardium excelsum),
¡ncautados por la policía nac¡onal al señor JOSE BULÁ CASTILLA, nrater'¡al que fue deoonrisarjó
s¡n 6l correspondiente p€rm¡so o autorización exped¡da por la autoridad ambiental competente.

CONSIDERACIONES DE LA CORPORACION

Que para efectos de verificar los hechos u om¡siones c¡nstitutivas de infracc¡ón a las normas
amb¡entales, que para el pfesent€ caso mnesponden e lo concemiente a la tala d€ árboles
cortados a la or¡lla del rio Villanueva de ta especie SARACOLI (Anacard¡um excolsum).

Que una vez analizado las pruebas test¡moniales del expediente y los regtstros fotográfrcos del
expedl€nte analizado por 6l técnico de la corporac¡ón es claro que ex¡sten los mé¡¡tos sufic¡entes
para in¡ciar el proced¡m¡ento sanc¡onatorio, en contra de JosE ENRleuE BULA CASTILLA,
¡dentificádo con C C # 1.121 335 617 expedida en V¡llanueve - Le Guajira res¡d€nc¡ado en la ca e
4 con canere 5 barrio villa del rio en villanueva - La Gua,i¡ra, puosto que talo un árbol en perfeüo
estado, con une edad aproximada de 60 años de exist€ncia, s¡ la autorizacjón de la co4ioración
Autónome de la Guajira, coRPoGUAJlM, lo cual acarr6a impactos ambi€nta¡es y perjuic¡o8
€cológ¡cos.

Que por lo anter¡or el Director Ten¡tor¡al sur de la corporación Autónoma Regional de la Guajira,

DISPONE:

ARTÍCULO PRTMERO: Ordenar la Iniciación del procedimiento sancionator¡o ambientat a JOSE
ENRfQUE BULA CASTILLA, identificado con c.c. # i.12i.39s.617 expedida en vi anueva - La
Guajira, residenctado en la calle 4- con carrera 5, barrio Villa de r¡o deiMun¡cipio de Villanueva -
La Guej¡ra, a fin de ver¡fcar las acciones u om¡siones constitutivas de ¡nfraóción ambiental, en
relación a lo ind¡cad¡c en la parte considerativa de este acto admin¡strat¡vo.

ARTíCULO SEGUNDO:
completar los elementos
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actuaciones administrativas que se estimen necesarias y p€rt¡nsnt€s, en los téfm¡nos del artículo

22 d6 la Ley 1333 del 21 de julio de 2009.

ART|CULO TERCERO: Not¡f¡car El contenido del présente aclo admin¡strativo a: JOSE ENRIQUE

BULA CASTfLLA, id6nt¡ficado con c.c. # 1.121.395.617 expedida en Villanueva - La Guajira,

resid€nciado €n la calle 4- con c€rrera 5, barr¡o Villa d€ rio d€l Munic¡pio de Villanu€va -La Gua¡¡ra'

ART|CULO CUARTO: Comunicar el contenido del pr€sente Acio Administrativo a la Procuraduría

Ambiental y Agraria.

ARTICULO QUTNTO: Cónase tráslado del presente Acto Administrat¡vo a la subdirección de

Autor¡dad Amb¡ental, para su conocimi€nto y f¡n€s pert¡n€ntes.

ARTICULO SEXTO: Contfa 6l pfesente Acto Adm¡n¡strat¡vo no procóde r6curso alguno.

NOTIFIQUESE, COMUNIOUESE, PUBLQUESE Y CUTPLASE

I los 24 días del mes de Sept¡embre de 2015

USTARIZ
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